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Excelentísimo señor: 

 

En consulta con el Gobierno de Costa Rica, en su calidad de Presidente del Foro de los Países de 

América Latina y el Caribe sobre el Desarrollo Sostenible, me es grato invitar a usted a la Cuarta Reunión del 

Foro que se realizará en forma virtual, del 15 al 18 de marzo de 2021.  

 

De conformidad con lo dispuesto en la resolución 700(XXXVI), aprobada durante el trigésimo sexto 

período de sesiones de la CEPAL en 2016, los Estados miembros aprobaron la creación del Foro de los Países 

de América Latina y el Caribe sobre el Desarrollo Sostenible, convocado anualmente, como mecanismo 

regional para el seguimiento y examen de la implementación y seguimiento de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), sus metas, sus medios de 

implementación y la Agenda de Acción de Addis Abeba sobre el Financiamiento para el Desarrollo. 

 

En la Cuarta Reunión del Foro participarán representantes de los Estados miembros del Foro, el sector 

privado y la sociedad civil, bancos de desarrollo y otros organismos de las Naciones Unidas. Los trabajos 

oficiales del Foro, que se extenderán entre los días 16 a 18 de marzo, serán precedidos de actividades de la 

sociedad civil y otros actores (15 de marzo de 2021). La ceremonia de inauguración de la Cuarta Reunión se 

llevará a cabo a partir de las 8.00 horas de la mañana del martes 16 de marzo (hora de Costa Rica, GMT-6). 

 

Mucho agradeceremos a usted informar a la Secretaría de la Comisión de la CEPAL (e-mail: 

secretariaforoalc2030@cepal.org, tel. (56) 2 2210 2651), tan pronto como le sea posible, sobre la composición 

de la delegación de su Gobierno que participará en este evento. Se sugiere que la delegación esté integrada por 

la más alta autoridad responsable de la implementación de la Agenda 2030 en su país. 

 

Para obtener cualquier información adicional, favor contactar a Luis F. Yáñez, Secretario de la 

Comisión de la CEPAL (correo electrónico: secretariaforoalc2030@cepal.org). 

 

Se adjuntan el temario provisional y la organización preliminar de los trabajos. El resto de la 

documentación, así como el sistema de acreditación electrónica, estarán disponibles próximamente en 

http://foroalc2030.cepal.org/2021/es. 

 

Aprovecho la ocasión para reiterar a usted las seguridades de mi más alta consideración y estima.  

 

 

 

 

 

Alicia Bárcena 

Secretaria Ejecutiva 

 

 

Excelentísimo señor 

Rodolfo Solano 

Ministro de Relaciones Exteriores y Culto 

San José, Costa Rica
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